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ECON. EUFEMIAS UVIDIA SAaLTOS 

INTERDENTE DE-CCOMPARIAS DE GUATAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las alribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

MAT RACGI3S4 del 31] de diciembre de 19% y ADM-287124 del 233 
de junio de 1387; 

£LONSTOERAR,HAD 7 

QUE el 22 de febrera de 19868 se ha otorgado ante «el 

Hotario Décimo Sexta Suplente dal cantán Guayaquil, 
abogado Jorge Enrique Cruz Salavarriía, la escritura 

pública de constitución simultánea de la Compaúla 
Anónima “COMERCIAL CAMARONERA CEDEBO £ COLAMARCO CEDECOL 
S.A. 

QUE el abogado Salim Manzur Capelo, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado circo copias certificadas de la 
nisma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el Ho, 6.253 

de 4 de abril de 1928; 

QUE *e*l Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 
Ssc-DI-CA-88-0882 del 19 de abril de 196€, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a Jocs 

fequisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay; 

PESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR —— la constitución 
zimultánea de "COMERCIAL CAMARONERA CEDEBMO 4 COLAMARCO 
CEDECOL S.G6." con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 
con un capital social de 10S MILLONEZ OE WMUACRES dividido 
en dos mil acciones de un mil  sucres cada Una, «Je 
conformidad con los términos constantes de la referida 

/ escritura pública. 
Y 

A ARTICULO SEGUNDD.,-  RISPONERA que la Motaria Dácima 

J sexta del cantón Guayadquil, fome nota al margen de la 

E 4 Matriz de (la escritura pública que ze aprueba, “y 
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contenido de la presente Pesolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO — TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantán Guayaquil: a? inscriba, balo el 
rubro "Registro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Reduistro. 

o ARTICULO CUARTO. —PTIESPONER que un extracto de la 

y indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Lbespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el sxpediente. 

    

COPUNIQUESE .< DADA 

lencia de Compañias, e 
immada en la >upetrinten- 

Guayaquil, 
| 2 1 ABR. 1988 

É Qvdes? 
Econ Fufamia Uvidixs 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

      
    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 10.042 a 10.043, Número 1.093 del Registro Mercantil,Libro de 

"Industriales y anotada bajo el Número 7.442 del Repertori0.-Guayaquil, - 

mayo dos de mil novecientos ochenta í ocho.-El Registradr/Mercantil.- 

   Enmendado: 1.003.-Vale.- 

 


